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DE L á P R O y i N C I A OE L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lmtgo q n » loa BIMI. A l u l d M j SMr*-
a r i M n e i b u I M n ú m e r c i d<l BÜLETIM 
X»» M R M p o a d u * l d i s t r i to , d i a p o n d ñ a 
< u M ñ | t aa « l u a p U r « a «111110 d> es t -
l u b N t d e n d t p u m a n M a t i haata a l xaai-
ka dal n i s i a r o atg&janta. 

Loa S a a n t t r i i i a n i d a r i B da c o u a m r 
toa BoLXTTNKJ « U e e i o a a d c i i o r d u i d A -
• • • t a , pata on a&eiudanaeida , q u daba-
r i w r Ú I e a n a aada a l e 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a m m f l i a t i la Ce&tadKiia da la D t a s t a a í i i a proninaial , a « u t i s pg-
taiaa a i n e r s a U e é n t i m o a a l t r i a a a l t a , oaho pautaa a l aameatn j qains( 
paaataa a l aHo, a I M patUanlaiac, p a g a d u a l a o ü e i t a r l a «uierireióu. Loa 
S U M da l i u n da l a aapital aa b a r i a por b t i r a i r a dal Gi ro m n t n o , a d m i -
tiendoM i d lo la l loa aa l u atiaaripaioaaa da trimaatra, y á n í c a m a a l a por la 
f r a a e M a 4 a paaala qua ratolta. L i a isaaripaioaia a t n a a d u aa aobna 
aoa amonto p ropora io ta l . 

Laa ATaatsmiaatoa da a l ta proTi&sia a l w i u i a la a a u h p e í d n t r .n 
a r n g l o a la «aaala i a u r t a as circular da la üo t t i i t i í i i p roTiac ia l , p n b l í a a d a 
aa loa aixuaroa da aate BOLEI'IM da laaba 23 y í i da dlelambro da t M 6 . 

L u Js tgadoa m o a i e í p a l a a , ala dict ineion, ü i « paaatta a l « i o . 
Máaiaroa aaaltoa, f « i a t i a i a e o e é n t i m e a da p & i a u . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoBieionaa da laa autoridades, excepto laa q a » 
aean a i n i t a & e í a da parta no pobre, ee m e e r t a r á a ofl-
eiaimenta. aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
l a n i c i o nacional que « i m a n a de laa m i a i n u ; lo da i n 
terna par t icu lar p r e r io e l pago adelantada da veinte 

'n t imoa da peaeta por cada linea de inaercion. 
Loa anoaeioa a qne bace referaaoia la c i r c u í » r da la 

C o m U l ó n proTincial , fecha 14 da diciembre da 1906, ea 
eumpl imisn to a l acuerde da la D i p u t a c i ó n da 20 de no-
vieMbre da dicbo afio, y cuya efrenlar ba aido p u b l i 
cada on loa B O U T I M U O n c i A U i s de 20 T 22 de diciem
bre j * citado, aa a b o n a r á n con arreglo a la tarifa qua an 
uaneionadoa BOLETÍN as aa inaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
¿)EL CONSglO DE MINISTROS 

S. M . el RUY Don Alfonso XUI 
(Q. D. O.), S. M . ta Reina Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Altarlas e Infantes, con-
Hndan sin novedad en si» Importante 
talud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
denrts personas de la Auüuita Real 
Familia. j 
. (<?«M<a del dla.n da lebrero d o U M . ) ! 

' MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION , 

REAL ORDEN 
Cumpliendo cen lo que preceptúan 

la ley de Protección a la Infancia, de 
1804, y su Reglamento, y la Real 
orden de 5 de julio de 1915, en le 
que se refiere a la concesión de 
recompensas a aquellas personas 
que hayan realizado actos merito
rios en favor de los nlflos; y de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo Superior al aprobar los dic
támenes de los Ponentes, una Vez 
estudiadas escrupulosamente todas 
las Instancias y propuestas recibi
das con motivo de la convocatoria 
del V Concurso de premios anun
ciado para el aflo actual; 

S. M . el REY(Q. D. G.)seha 
servido disponer se otorguen las 
recompensas siguientes: 

BASE 1.a 
Médicos tárales 

a) Cinco premios de 200 pese
tas cada uno y Diplomas de mé
rito, a D. Crlsógono S;n Sagrcdo, 
deBeiorado (Burgos); a D. Fran
cisco Nieto y González, de Aguilera 
(Burgos); a D. Luis Az<i,ir L&justl-
cia, de Villanuev.4 de Sig'na (Hues
ca); a D. Nicolás Martin Clrajas, 
de Chamartln de la Rosa (Madrid), 
y a D. Cirilo Tomás L°iga Luna, 
de Marcllla (Navarra). 

Diplomas de mérito, a ¡es señores 
D. Felipe Elizégarate y Celaya, de 
Vitoria; D. Julio Montesinos Na
varro, de Bsrrax (Albacete); D. Je
rónimo Forteza Marti, de Maltón 
(Baleares): D. Luis Rodríguez Mar
tínez, de Alcaudete (Jaén). 

b) Un premio de 125 pesetas ( 
que concede el Doctor D. Eduardo ¡ 
Masslp y Budesca, y Diploma de ] 
mérito, a D. Juan Rosado Fernán
dez, de Málaga; Diploma de mérito, 
a D. Isaac de Vega y Ugarte, de 
Tardajos (Burgos). 

c) Un premio de 125 pesetas que 
concede el Doctor D. R. R. de P., y 
Diploma de mérito, a D. Alvaro 
Fernández Izquierdo, de Fuentene-
bro (Burgos). 

BASE 2.a 
Maestros y Vuestras 

Ocho premios de 200 pesetas ca
da uno y diplomas de mérito,a doña 
Gabriela de Ftlgola y Barbaza, de 
San Juan Despl (Barcelona); a don 
Paulino Fellú y Darnaculíeta. de 
Santa Margarita de Panadés (Bar
celona), y a D.* Ana Rovira y Com-
pany, del mismo punto; a D.* Car
men Qulncocer y Díaz de Cuesta, 
de Lamisco (Vizcaya); a D. Homo-
bono Domínguez, de Sopuerta (Viz
caya); a D. Bruno Martínez Aldea, 
de Aravaca (Madrid): a D.a María 
Jesús Carmona, de Linares (Jaén); 
a D." Jacoba del Campo Martínez, 
de Vlllaxesmlr (Valladolld), y a doña 
Vicenta de la Lama Noriega, de Es-
calonllla (Toledo). 

Diplomas de mérito, a D. Juan 
Garda Niebla, de Serantes (Coru-
fla); aD. Jerónimo Sastre, de Mira-
flores de la Sierra (Madrid); a don 
Juan Francisco LarlgulHo de Cas
tro, de Bernuy de Porreros (Segó-
via); a D. Lorenzo Aparicio Aldave, 

• de DeVa (Guipúzca); a D. Enrique 
Jiménez Cuenca, de San Fernando 
(Cádiz); a D.a Paulina Alvarez Gar 
cía, de Miranda (Oviedo); a D. Lau 
rentino Zamora_y Martin, de Llendo 
(Santander); a D. Miguel Guevara 
Navalln, de Ayamonte (HuelVa); a 
D. Ambrosio Sanz Sánchez, de AJal-
vlr (Madrid), y a D. Rafael Gustavo 
Fernández Corzo, de Cañero (Ovie
do). 

B A S I Í 3.a 

Matrimonios de obreros y emplea
dos humildes 

a), t>) y c) Catorce premios de 
100 pesetas cada uno, a D. Hipólito 
Rutz Aguado, de Madrid; a D. Juan 
Fernández y Rodríguez, de Grana
da; a D.a Clara BaDuelos Garcfa, de 
Madrid; a D. Manuel Iñigo Angulo, 

de Madrid; a D. Alfonso F. de Gijón, 
de Madrid; a D. Benito Sancho Pa
lacios, de Madrid; a D. Emilio Mi
guel Aguado, de Madrid; a D.José 
Diez Llórente, de Madrid; a D. Luis 
Escudero Matamoros, de Madrid; a 
D. Eduardo López de Castro, de 
Madrid; a D. José Garda, de Ma
drid; a D. Gregorio Yáflez LIllo, de 
Madrid; a D.a Bibiana Cazoria Pa
redes, de Loboslllo (Murcia), y a 
D. Eduardo Franco Martínez, de 
Murcia. 

BASE 4." 
Personas que han visitado a niños 

tn las cárceles 
Un premio de 100 pesetas y Di

ploma de mérito, a D. Pedro Mes-
tre Grifé, de Barcelona. 

Diploma de mérito, a D. Fernan
do Sancho Montero, de Cartagena. 

BASE 5.a 
Al niño qne ocupe el octavo lugar 

entre sus hermanos vivos 
Cuatro premios de 100 pesetas 

cada uno, en libretas de ahorro del 
Instituto Nacional de Previsión, a 
Agustín Vinuesa Monedero, de Al-
modóvar del Pinar (Cuenca); a Ma
ría de la Purificación Morillo Mesa, 
de Cabra (Córdoba); a Antonio Al-
quézar, de Tudela (Navarra), y a 
Pilar de la Huerta Villa, de Vailecas 
(Madrid.) 

BASE 6.a 
Personas que han sálvalo la vida 

de algún niño 
Cinco premios de 200 pesetas 

cada uno, Diploma de mérito e in
signias de Pro Infantia, a D. Ber
nardo Hierro Larcano, de Bilbao; a 
D. Miguel Murguta Ruiz, de Rojas 
(Burgos); a D. Tomás Sánchez Mo
ya, de Guadalajara; a D. Manuel 
Badfa Moros, de Valencia, y a don 
Ricardo Canalf joCastells, deCeuta. 

Diploma de mérito, a D . Manutl 
Asen jo y Pérez, de Madrid; a don 
José María de Fuelles y Ruiz, de 
Sevilla; a D. Florentino Ugartevidea 
Argilñarena.de Laredo (Santander); 
a D Federico López Costa, de Pa
terna (Valencia); a D. Angel Caña-
des López, de Cercedllla (Madrid); 
a D. Mariano Gutiérrez Marín, de 
Soria; a D. Gabíno Tejo del Rio, de 
Fuente el Saz (Madrid); a D. Pedro 
Gallego Flgueroa, de Bustlellode 

Bieres (Oviedo); a D. Eduardo Al 
varez Diez, de León; a D. Andrés 
Sogorb Pastor, de San Vicente del 
Raspeig (Alicante.) 

BASE 7.a 
Cartilla de cultura moral 

Declarado desierto el premio en 
metálico, por no reunir ninguno de 
los trabajos presentados el fin pro
puesto que señala la Real orden de 
convocatoria, respecto de una Carti
lla que habrá de ser concisa, clara, 
explicativa, manejable y simpática a 
los sentimientos del niño, no ajus
tándose ninguno de los originales al 
deseo del Consejo, unos por exceso 
de materiales empleados en enrique
cer el asunto; varios por escatimar 
los elementos necesarios para ha
cerlo claro y distintamente compren
sible, y algunos por carecer de la no
vedad que se busca en una obra ori
ginal. 

BASE 8.a 
Cuadro mural artístico 

Queda desierto el premio en me
tálico destinado a un cuadro mural 
para Centros de enseñanza, por no 
haber sido bien Interpretado el pen
samiento del Consejo y de la Real 
orden, donde se precisaba que fue
ra una orla artística y simbólica, que 
contuviera las disposiciones más 
esenciales de Protección a la Infan
cia y Represión de la Mendicidad. 
Lamenta el Consejo Superior el es
caso número de obras recibidas, y 
como desea que los artistas presten 
eficaz colaboración a la acción pro
tectora oficial que necesita de un 
arte conciso, sentido y de Vulgariza
ción patriótica, que impresione la 
mente y el corazón de la Infancia, 
se acuerda reproducir la base en el 
próximo Concurso, aumentando la 
cuantía del premio. No obstante, se 
conceden Diplomas de mérito a los 

! autores de todas las obras presenta-
1 das al Concurso. 
) BASs9.a 
: Fundadores de instituciones bené-
| ficis 
\ Dlplom as de honor, a D. José Pan-
' corbo Gutiérrez, D. Ramón Monto-

Si , D . José Arjona y Domínguez, 
. Manuel Bruin Vázquez, D.* Ro

sario de la Mota de Esplnós, don 
Ignacio MartfiKz de Campos, don 

L 



Luis Fernández Ramos, D. Eduardo 
González Peña Hurteíano, Juventud 
Antonlana, de Lugo; D. Eduardo 
Rojo Muñoz, D. Manuel Campos 
Comuanv. O. Francisco Méudtz, 
Sr. i i-< .i «4 C ib-zuei,!* don 
AnK.ile L. íf JII Pei-nánatz y U. Leo
poldo Moreno. 

Ai Doctor D. Jesúi Murfn Agrá-
I I H I I I I , Subdirector d'-i Manicomio de 
Valuucia, auioi de ¡uS trubijos titu
lados <Los auorm iles mentales en , 
su aspecto escolar, y «Los anorma- : 
les mentales en su aspecto social,» 
que no han podido ser Incluidos en 
la bose l . i 'a jybiss7.a , se le con
cede Diploma de mérito, publlcán- ' 
dOíe en el Boleiin Pro lifantia 
dichos originales con destino a la 
Biblioteca, y entregando al autor 100 ¡ 
ejemplares de la edición. ' 

Los Gobernadores civiles ordena- : 
rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales, pa
ra que llegue a conocimiento de los 
agraciados, y a fin de que sean divul
gados los nombres de les humanita
rias personas que cooperan con sus ' 
caritativos actos a la realización de 
lo que preceptúan las disposiciones ; 
vigentes de Protección a la Infancia. : 

De Real orden lo digo a V. S. para > 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1916.-
Alba. 
Señor Gobernador civil. Presidente 

de la Junta provincial de Protec
ción a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad de 
¡Baceta, del día 10 de iesroro de 19113.) ) 

MINISTERIO > 
DE INSIRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES : 

Real orden 
El Real decreto de 27 de septiem

bre de 1912, y la Instrucción de 24 
deju'Iode 1913, imponen a los re
presentantes legítimos de las institu
ciones benéfico-docentes, la obliga
ción anual de presentar presupues
tos de gastos e Ingresos y de rendir 
cuentas de los verificados en e¡ año 
anterior, confiando a esa Subsecre
taría la falcultsd de aprobírunosy 
otros, y par:i que esta aprobación 
pueda recaer, es necesario justificar
los con relación a los fines de la fun
dación y al capital y renta que po
see, asi como a las cargas que tiene 
obligación de sostener, todo iocual 
debe constaren los títulos fundacio-
noiss y en ia Rea! erden de dosifi
cación, documentos, sin cuya viíta, 
es imposible que pueda recaer la ne
cesaria aprobación. 

La falta de presentación de dichos 
documentos, es causa de que en las 
oficinas da ¡a Inspección general de 
Bienes de cnsefianzi, se encuentren 
numerosas cuentas de años anterio
res sin poder ser aprobadas, y aun
que ios patronos y representantes de 
las fundaciones interesadas, han si
do requeridos en man de una ocisida 
a la presontíci.'m de dichos d- cu-
incntos, no se ha obtenfao ei apete
cido resultado. 

A elio lia comribüiáo la facilidad 
con que a ¡os mencionarlos repre
sentantes se les ha expedí Jo, en vir
tud del párrafo st gundo de ia Real 
orden de 29 de Octubre de 1908, ios 
cerificados para ei cobro de Intere
ses de la Deuda y demás valores a 
cada fundación pertenecientes. 

Por todo lo cual, y con objeto de 

regularizar la aprobación de dichos 
presuouestos y cuentas; 

S. M. el Ray (Q. D. G.) se ha ser
vido resolver: 

l . " Q ie en lo siir.e<iVo nn se 
aprui-be por este Mltilsturlo ni esa 
Subsccr'-latí--! presupuito ni cuenca 
alguna de fundación benéfico-docen-
te de ia que no conste, en la Inspec
ción '.i^ii'-ral, copla del titulo funda
cional o Real orden de clasificación. 

U." Que si, como con frecuencia 
sucede, ei titulo fundacional no exis
te o se h i perdido, losrepresenlantes 
legítimos de las instituciones res
pectivas, deberán incoar expedientes 
ad perpetuam memoriam, remi
tiendo copia de! auto del Juzgado 
correspondlenti; y 

3. ° Q je por la Sección de Ins
pección general de Bienes de ense
ñanza, no se expidan las certificacio
nes que trata el párrafo segundo de la 
Real orden de 29 de octubre de 1908, 
sino a favor de aquellos representan
tes que a la presentación de las 
cuentas, tengan cumplidos los requi
sitos exigidos en los párrafos ante
riores de esta Real orden; y 

4. " Que por las Juntas provin
ciales de Beneficencia se dé Inme
diato traslado de estas disposicio
nes a los Patrono-administradores 
y demás representantes legítimos de 
tas fundaciones benéfico-docentes, 
con objeto de que teniéndolos en 
cuenta al presentar los presupues
tos para 1916 y rendición de cuen
tas de 1915, se atengan a lo preve
nido en ellas. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1916.— 
Buretl. 
Señor Subsecretario de esto Minis

terio. 
itl Ai* 11 d« fobrero d* 1918.) 

iioDlerao clTll da u promcu 
S e c r e t a r i a . — f t c g o e l a d o SI." 

U e n v a n H U d o m i n i c a l 

Circular núm. 17 
Es Indudable que ia Ley de 3 de 

marzo de 1904, llamada del «Des
canso dominical,» tiene excepcional 
Importancia positiva, y la prueba 
más evidente de ello, está en ei con
junto de disposiciones que por con
secuencia de la misma, se han dic
tado. 

Todos los G. biernos se preocu
pan de esta cuestión, unas veces 
por Iniciativa propia y otras por 
virtud de instancias y reclamaciones 
q¡. . ' i e han promovido en determina
dos casos, relacionados todos con 
el cumplimiento de ios preceptos le
gales aludidos, dlctiSndose, por tan
to, resiOluclones encaminadas a cum
plir y hacer que se cumplan, y a la 
vez, dando eficacia a tan importan
tes disposiciones, concediendo fa-
cuitudes a las Juntus de Reformas 
socia.ea y Autundades locales para 
emplear medios coercitivos en ios 
ca.¡os en que queden incumplidos, 

En su virtud, llamo la atención de 
las Autoridades y Juntus locales de 
R<.form:is sociales, sobre la exacta 
cbservancia de esos preceptos, y es
pero que todos cooperarán, con su 
reconocido celo y con interés perse
verante, no sólo por el respeto a la 
Ley, sino por ser de evidente Im

portancia social su cumplimiento. 
León 12 de febrero de 1916. 

El Gobernador, 
Victoriano Ballesteros. 

ÜÜRAS"PÜBLICAS 
Anuiiei»» 

Habiéndose efactuado la recep
ción de las obras de. reparación de 
dos muros en los kilómetros 80,000 
y 8Ú,400 de la carretera de León u 
Caboalles, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los que crean deber hjeer al
guna reclamación contra el contra
tista por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del término en que radican 
las obras, que es el de Viliabllno, 
en un plazo de veinte días; debiendo 
el Alcalde de dicho término Intere
sar de aquella autoridad, la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que deberá remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la Inserción de es
te anuncio en el BOLETIN. 

León 15 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
.% 

Habiéndose efectuado la recep
ción de las obras de reparación de 
dos muros en los kilómetros 62 y 63 
de la carretera de Ponferrada a La 
Espina, he acordado, en cumplimien
to de la Real orden de 5 de Agosto 
de 1910, hacerlo público, para que 
los que crean deber hacer alguna re
clamación contra el contratista por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
detWen, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radican 
las obras, que es el de Viliabllno, en 
un plazo de veinte días; debiendo el 
Alcalde de dicho término interesar 
de aquella autoridad, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberá remitir a la Jefatura de 
Obras públicas, en esta capital, 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la Inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN. 

León 15 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

i M I N A S 
' DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
J n í B U N M S O jaKÍ D B L D I S K n O 

HIMBRO HE aSTA PROVÍtfCTA 
Hago seber: Que por D. Pedro 

Gimtz , vecino de León, en repre- ! 
sentación de D. José Ramón Vallejo, ! 
vecino de Valladolld, se ha presenta- ; 
do en el G;bierno civil da esta pro- i 
Vlnda, en el día 28 del mas de ene
ro, a las nueve, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de hulla llamada La Florida, 
sita en el paraje Cota del Castro, 
término de Orzoii6ga, Ayuntamien
to de Matallana. Hüce ia designa
ción de las citadas 12 pertenencias, 
e¡i la forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como pur.to de partida 
el centro de la beca de una galería, 
o sea el mismo que sirvió para la de

marcación de la caducada mina «La 
Florida», expediente núm. 1.518. y 
desde él se medirán 50 metros al N . , 
y se colocará una estaca auxiliar; 
de éita 100 al E., !a 1 »; de ésta 100 
al S,. la a/'; de ésta 1200 al O., 
I» S."; de. ésta 100 ni N., la 4.», y de 
ésta con 1.100 al E., se llegará a la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

V habiendo hecho cousUtr este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sos oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 88 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene ei núm. 4.490. 
León 5 de febrero de 1916.— 

/ Revilla. 

Higo saber: Que por D." Aurora 
Diez García, vecina de Clstierna, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dfa 28 del 
mes de enero, a las nueve, una soli
citud de registro pidiendo 32 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Gonzalo, sita en el paraje monte 
del Castro, término de Sabero, 
Ayuntamiento de Clstierna. Hace la 
designación de las 32 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. v. todas las lineas del períme
tro de la citada mina, y desde el 
punto de partida a la 1.a estaca, con 
arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 10 de la mina «Sabero 10», 
núm. 653, o sea el que sirvió para la 
demarcación de la caducada mina 
«Gonzalo», núm. 1.241, y desde él 
se medirán 35 metros al S 2° 30' 
E., y se colocará la estaca 1.*; de 
ésta 300 al S. 2° O., la 2.a; de ésta 
100 ai E. 2° S., la 3.a; de ésta 100 al 
S. 2° O., la 4.'; de é»ta 400 al O. i ' 
N . , l8 5 . ' ;deés ta lOOalN 2 ° E , l a 
8.a; de ésta 4ÜÜ al O 2o N , la 7.»( 
de ésta 100 al N. 2° E., la 8.a; de 
ésta 200 al O, 2° N . , la 9.a; de ésta 
500 al N. 2o E., la 10; de ésta 300 al 
E .2° S., la 11; de ésta 10J al S. 
2° O., la 12, y desde ésta con 609 
al E. 2° S „ se llegará á la estaca 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicna solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenté edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.485 
León 7 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago sabei: Que por D. Ignacio 
Cámara, Vecino de León, en repre
sentación de D. Fernando Lanzagor-



ta, Vecino de Zalla (Vizcaya), se ha 
presentado en t i Gcbl.'rno civil de 
esta provincia, en el día 38 del mes 
de enero, a las nueve, una solicitud 
de registro pidiendo 11 pertenencias 
para la mina de hul'a llamada Fer- . 
namlo, s!tí- en téimino de Villar del 
Puerto. Ayuntamiento de Vegácer-
vera. H ice la designación de las ci
tadas 11 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arr< g'o al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el punto medio de la linea E. de la 
mina «Carolina), núm. 2.591, y des
de él se medirán ICO metros ai E., 
y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
100 al N . . la 2."; de ésta SCO al E , 
la 3.a; de ésta 210 al S , la 4.••,; de 
ésta 6C0 al O., la 5.a, y desde ésta 
con ICO al N , se cerrará el perí
metro en el punte de partid?. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente (dicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minerfs Vigente 

El expediente tiene el núm. 4.492 
Lefin 7 de febrero de 19!6.=-

/ . Revilla. 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Cámara, Vecino de León, en repre-
sentsción de D PernandoLartzsgor-
ta, vecino de Zalla (Vizcaya.) se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
este provincia en el día 28 d.l mes 
de enero, a la* nueve, un3 solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Caro'ina, sita en el paraje «Barrera 
del Argallo,» término y Ayuntamien
to de Vegacervera. Hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias, en la forma siguiente, con arre
glo al N . m : 

Se tomará por punto de partida el 
centro del principio de una zanja que 
da paso a una galería en la «Barrera 
de) Argallo,» desde el cual re Visa 
la esquina S. del molino de Pascual 
Huerta y compañeros, con rumbo 
N. 3° E.; el ángulo NE. de la casa 
de Lorenzo Diez, con rumbo O. 56° 
S., y la cúspide de la pefla de la Es
alta, con rumbo N . 34° O., y a par
tir de él se medirán en dirección N . 
40° E., 20 metros, colocando la esta
ca 1.a; de ésta 600 al £. , 40° S., la 
2.a; de ésta 2C0 al S., 40° O., la 3 *; 
de éáta 600 al O., 40° N. . la 4 y de 
ésta con 180 metros a! N.,40*E., se 
cerrará el perímetro en el punto de 

. partida. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.493. 
León 7 de Kb.ero de 1916.— 

7. Revilla. 

C0WISIUS PROVINCIAL 1)3 LEOÜ 
Visto el recurso de D. Bernsrdino 

Prieto Rodríguez y otros Vecinos de 
Celada, contra la Validez de la tlec 
c i¿n de Junta administrativa: 

Resu.lando que se niegan como 
causa del recurso: que la elección no 
se celebró en el sitio de costumbre; 
que no se expidieron credenciales a 
los candi latos proclamados D Fran
cisco del Rio y D. Dominga Rüdii- ' 
guez. privándoles de nombrar Inter
ventores; qu? no se anunció la elec
ción ni se expusieron las listas elec
torales; que se pn hlbló a los candi
datos presenciar las operadores, y 
que se cerró la puerta y expulsó del 
loca'a la gente para votar la Msss: 

Considerando que no aparece ! 
comprobado ninguno de los extre- j 
mosq'ie comprende la redamación, ¡ 
y en estas condiciones no puede ser : 
atendida; esta Comisión, en sesión i 
de 8 del corriente, acordó desestl- 1 
marla, y declarar la validez de la 
elección de Junta administrativa del 
pueblo de Celada. ) 

Lo dice a V S a los efectos del ! 
art. 23 de la ley Provincial. j 

Dios a urde a V S muchos «ños. K 
León 9 de ftbrero de 1916 = E I Vi- ! 
cepres ¡dente A1 fredo Barthr.^Ei 
Secretario Interino, Antonio del 
Pozo. \ 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 
Vista la protesta formulada por 

O Galo Urdíales y D Feliciano Ro
dríguez, vecinos de Val de San Mi
guel de Escalada, contra la elección 
de Junta administrativa: 

Resultando que los recurrentes 
protestan de haber sido elegidos 
D. Blas Tomé Rodríguez y D. Fran
cisco Moratiel, para Presidente y 
Vocal, respectivamente, por no ser 
electeres ni elegibles: 

Resultando que los recurridos sos
tienen su derecho, presentando, para 
justificarle, certificaciones de actas 
de nacimiento expedidas por el en
cargado del Registro civil, en las que 
consta que el D. Blas nació el 15 de 
diciembre de 1889, y el D. Francis
co, el 26 de enero del mismo año, y 
certificación, de la que resulta que 
son vecinos de San Miguel desde 
1913: 

i Considerando que si bien los pro
cedimientos de la elección han de 
ajustarse a los preceptos de la ley 

, Elccte-al, es también cierto que tal 
! elección ha de verificarse entre los 

vecinos del pueblo, por disposición 
' clara y terminante del art. 92 de la 

ley Municipal, y, por consiguiente, 
basta ser vecino del pueblo pera ser 
elector y elegible para los cargos 

. de la Junta administrativa: 
) Considerando que los elegidos 
( para estos cargos en Val de San 
. Miguel de Escalada, demuestran do-
j cumentalmente (fbe son vecinos del 

pueb'.o, y, por consiguiente, reúnen 
> las condiciones legales necesarias 
[ para ocupar sus puestos; esta Co-
i misión, en sesión de 8 del corriente, 
• acordó declarar la Validez de la elec-
': c ióndertf renda. 
\ Lo que tiene el honor de comunl-
' c V. S para los efectos del art. 28 

de la ley Provincial. 
Oíos guarde a V. S. muchos años. 

León 10 de febrero de 1916 = E i Vi
cepresidente. A'fredo ¿?a/-//ie.=El 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro-

¡ vmcla. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
A X O l>E IttUt 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
Presupuesto de ingresos 

Unico 

Único 

CAPÍTULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y censos de propiedades . . 

CAPITULO IV 

Repartimiento 

Repartimiento entre los pueblos . . 

CAPÍTULO VI 

Beneficencia 

Ingresos propios de ios establecimien
tos del ramo 

CSttDlTOS PBESCPUESTOS 

CAPÍTULO Vil 

ingresos extraordinerics 

Unico Ingresos extraordinarios. . . 

Unico 

CAPÍTULO VlU 

Arbitrios espídales 

Arbitrios especiales . . . 

OríHnaiij 

Pesetas Cts 

22.245 > 

22.245 > 

645.846 62 

645.846 62 

7.386 87 

7.386 97 

70C0 > 

7.G00 » 

1.C00 » 

1.C00 » 

Total general de ingreses. 

TOTAL 
por capitulo* 

22.245 

645 84(! 62 

7.586 97 

7.000 

1.C0O > 

683.478 53 

Presupuesto de gastos 

1. ° 
2. * 
3. ° 
4 » 
5.* 

i . " 
4.* 

Gastos dé la Diputación. 
Material 
Comisiones especiales. . 
Arquitectos. . . . . 

CAPÍTULO PRIMERO 

Administración provincial 

CAPÍTULO 11 

Servicios generales 

Quintas. . . 
Bagajes. • . 
Boletín Oficial. 
Elecciones . . 
Calamidades. . 

CAPÍTULO III 

Obras p ú b l i c a s 

Reparación yconservación de caminos 
Reparación y conservación de fincos. 

CBEDIT0S PRESUPUESTOS 

Ordinuriu 

Pesetas Cts. 

41.105 > 
9 580 » 
1.350 » 
2 500 » 

54 535 • 

11.751 
1 000 
8.000 
5 001 
2.5C0 

TOTAL 
por capítulo? 

Pesíta» Ct*. 

28.252 

14.551 47 
2 500 » 

17.C51 47 

54 555 

28.252 > 

17.051 47 
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D. Francisco Oliva . . . . . . . . . . 
> EiuebioGarda...... 

TheronClarek . . 
Wlllun Wen V a n - N e j . . . . . . . . . 
D. Primo Acedo Castel o . - . . . . 

> Eugenio Machtellnk: 
¿NemesioArlas. . . . . . . . . . . 
» CelestinoLatrende........ 
» ManuelFanfúl 
» Vicente Den Pan . . . . . . : . . . 
> Juan M . A g u i r r e . . . . . . . . . . 
> Segundo V i v a . . . . . . . . . . . . . 
> JoaeMarqués . . . . . . . . . . . . 
> Enrique S á n c h e z . . . . . . ; . . . 
» Atanaslo Ol ive ra . . . . . . . . . . 

D." Guadalupe Pariente....... 
D. Tiburclo G c g o . . . . . . . . . . . . 

> Jesús Sánchez. . . 
> Serafín G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
1 Ssrapio González García.. . 
> José González García. . . . . 
> Clpriuno González Garda . . 
y Bienvenido Diez Canijo.. . . 
> Constancio Dltz Garujo.... 
> Aquiiino Diez Garujo.. . . . . 

D." Eduvlgls Diez Carujo.. . . . 
.» Dóñiitlia Diez Canija... . . 

VECINDAD 

Madrid 
La Pola de Gordún. 
Londres. 
Idem....-
Bjracaldo (Vizcaya). 
San Sebastián 
Puentenuevo....... 
San Sebastián... . . . 
Salientes. 
París. 
Santander 
Vlllamailán 
Ponferrada........ 
Cacabelos......... 
Hospital de Orbigo. 
Puente Almuey..... 
Idem.. 
Rlosequlno........ 
S a l a m ó n . . . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . : . . . — . . . 
Renedo dé Vaidetuejar 

¡Idem... 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 

CONCEPTO 

Minas-canon. 
Idem.... 
Idem — 
Idem — 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... . 
Idem..-. 
Transportes. 
Industrial.. 
Idem. . . . . . 
. Idem. . . . . . 
¡Idem 
¡Idem. 
Idem 
Derechos reales 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... . 
I dem. . . 

TOTAL..... 

IMPORTE 
Prsi-lat C U . 

1.980 
180 

13.185 
6.455 

180 
750 
30 

900 
120 
600 
160 
403 21 

80 24 

1 a 

67 
29 48 

08 
2ü0 40 
513 95 

10 27 

20.141 48 



el Médico militnr que preste sus 
férvidos en Iss Prisiones, y se le 
proveerá de tarjeta para el suminis
tro de medlcamsntos en las Farma
cias militares. 

El límete de edad para este des
tino, será 65 años, y al cumplirlos, 
cesará en su cometido, o antes, si 
su estado de salud no fuere bueno. 

Estará sujeto a la Ordenanza y 
Código de Justicia militar mientras 
preste servicio en el Establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de las Pri- • 
alones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en 
que sea admitido y servicios que ha 
de prestar. Este contrato durará 
cuatro años, y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, 
cada dos aflos. El contrato primitivo 
y los renovados, han de merecer lá 
aprobación del Capitán General de 
la 1 / Reglón. Quedará, por tanto, 1 
filiado y sin asimilación militar, y 
-será considerado como Sargento. 

El servicio que ha de preciares el 
que marca el Reglamento de las ci
tadas Prisiones, aprobado por Real 
•orden de 18 de febrero de 1880 
<C. L. núm. 53), y el que disponga 
•el Gobernador de las mismas.. Este 
servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul oscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de Infantería, go
rra en forma de kepis de visera rec
ta con las iniciales P. M . , entrelaza
das, y dos esterillas de plata, sable y 
capota en invierno. 

Estas prendas serán costeadas por 
el interesado, a excepción del sable, 
que se le entregará por las Prisio
nes militares. i 

Los que aspiren a este destino, 1 
elevarán instancia al Capitán Gene- , 
ral de la 1.a Región, por conducto 
•del Gobernador de Prisiones milita
res, acompañando cédula personal, 
^certificado de buena conducta desde' 
•su separación del Ejército, expedido 
por la eutotidad local: del punto en 
_gue residan y copia de la filiación. 
El plazo de admisión de Instancias, 
terminará el 5 de marzo próximo. 

Madrid 2 de febrero de 1916.—El 
General Jefe de E. M . , Ventura 
Pontán 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía cortstiiaeianal de . 

VatverJe Enrique 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del dfa 5 del actual, 
acordó anunciar vacante, por haber
se aumentado a este Municipio el 
pueblo de Castrovega de Valmadrt-
gal, la plaza de beneficencia o titu
lar, que su asignación es de 125 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos, para asistir a 12 familias y 
a los individuos del puesto de la 
Guardia civil de esta localidad, por 
término de quince días, que empe
zarán a contarse al siguiente de la 
inserción de este anuncio en él BO
LETÍN OFICIAL, para que puedan so
licitarla los individuos que se en
cuentren con derecho para desem
peñarla. 

Valverde Enrique 10 de febrero 
de 1916. —El Alcalde, Baldomcro 
Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Se halla de manifiesto por térmi
no de ocho días, a contar desde la 

Inserción, del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, el re
partimiento de consumos, en la S i -
cretatía de este Ayuntamiento, pa
ra el ano corriente; durante cuyo 
plazo se admitirán las reclamacio
nes procedentes. 

Llamas de la Ribera 12 de febre
ro de 1916.=EI Alcalde, Mirlano 
García. 

! Alcaldía constitucional de 
j Caracedo 

Pijadas definitivamente las cuen
tas de presupuesto de este Munici
pio, correspondientes al ejercicio 
de 1915, se hiüan expuestas al pú
blico por un plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Caracedo 9 de febrero de 1916 — 
El A'calde, Ramiro López. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido a nin-
g-ma de las operaciones del reem
plazo del corriente ano, los mozos 
comprendidos en el alistamiento de 
este Municipio, como naturales del 
mismo, e ignorándose su actual pa
radero, ae les cita por medio del 
presente para que lo verifiquen en 
los días 20 del corriente y 5 de mar
zo próximo, en que tendrán lugar, en 
esta Casa Consistorial, el sorteo ge
neral y clasificación de soldados, -
respectivamente; pues de no hacer
lo, se procederá a instruirles expe
diente de prófugos. 

Mozos que se citan { 
Número 5 -Alfredo Gonzá lez 

Gircía, hijo de Bleuterlo y de Ra
faela, natural de Villanueva. 

Núm. 8—José Fernández Qjtié- . 
rrez, de José y Daría, de Rodlcol. 

Núm. 15—Balbino Suárez G)n-
zález, de Gabriel y Mirla Minuela, ; 
de Montrondo. 

Núm. 14—Amador Fernández y 
Fernández, de Eladio y Antonia, de 
Los Bayos. t 
: Núm. 15—Urbano García López, j 
de Gablno y Teodora, de Murías de ¡ 
Paredes. f 

Núm. 16 -Evendo Marcelino 
Arias Mirantes, de Gerardo y Laura, 
de El Villar. 

Núm. 17—Herminio del Puerto 
Alvarez, de Eduardo y Ascensión, 
de Lazado. 
. Núm. 19—Ricardo García Gon
zález, de Aquilino y Ludlvina, de 
Villanueva. 

Núm 20—Pablo Rodríguez Alva
rez, de Pedro y A'berta, de Vivero. 

Núm. 21—Allplo Bardón Fernán
dez, de SeVerlnoyMaría Juana, de 
Fasgar. 

Núm. 22—Luis Díaz González, 
de Perfecto y Carmen, de Lazado. 

Núm. 25 -Sénén Rodríguez Per- . 
nández, de Anastasio y Feliciana, f 
de Villanueva.: j 

Núm. 27—Acado Fernández Per- ' 
nández, de Aquilino y Carmen, de 
Villanueva.- ~ 

Núm. M - ^ a d i o Martínez Martí
nez, de Francisco y Concepción, 
de Vlllabandín. 

Núm. 37—Allplo Alvlsero Almar-
za, de Mariano y Manuela, de Los 
Bayos. 

Núm. 41—Restltuto García Ma
llo, de Atanasio y Ailceta, ds Sa
bugo. 

Murías de Paredes 12 de febrero 
de 1916.—El Alcalde, José Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L amas de la Ribera 

Por la presente se cita a los mo
zos que a continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
término para el reemplazo de 1916, 
cuyo paradero se Ignora, comoigjal-
mente el de los padres, a fia de que 
concurran ^personalmente, o por 
medio de representante, ante este 
Ayuntamiento al acto del sorteo, que 
habrá de celebrarse el día 20 del 
actual, y al de clasif Icadón y decla
ración de soldados, el dfa 5 de mar
zo siguiente; previniéndoles que la 
presentación a este último acto, es 
obligatoria, y de no comparecer, se
rán declaradas prófugos. 

Mozos que se citan 
Maximino Campelo Alvarez, hijo 

de Pedro y Francisca. 
Timoteo Gircía Prieto, de Ga

briel y Fabiana. 
Andrés Gómez González, de Pe

dro y Concepdón. 
Teodoro González Gutiérrez, de 

Santiago y Bernarda. 
Llamas de la Ribera 12 de febre

ro de 19I6.=EI Alcalde, Mariano 
Garda, 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento para ei actual reempla
zo de 1916, los mozos Juan losé 
Hurtado González, hijo de Agustín 
y Marina, y Teófilo González Gon
zález, de Simón y Segunda, con los 
números 1 y 6 del alistamiento, y 
cuyo paradero se Ignora, así como 
el de sus padres, se les cita para 
que concurran por sí, o por medio de 
persona que los represente, a ios ac
tos del sorteo y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en la con
sistorial del Ayuntamiento, los días 
20 del actual y 5 de marzo próximo; 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Reyero 10 de f¿b-ero d i 1916.= 
El Alcalde, Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Alistado én este Ayuntamiento 

fiara el actual reemplazo, el mozo 
sldro G)nzález Fuertes, que nadó 

el día 27 de septiembre de 1895 en 
el pueblo de Otero de Escarplzo, de 
este Ayuntamiento, e Ignorándose 
su paradero, se le cita para que 
comparezca en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento los días 20 
del corriente y 5 de marzo próximo, 
en que tendrán lugar el sorteo y 
clasif Icadón de soldados, respecti
vamente; previniéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Villaobispo 12 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operadones de quintas 
de este Munldplo, los mozos que a 
continuadón se dtan, y de los cua
les se ignora su paradero, se les no
tifica por el presente para que asis
tan al sorteo y declaración de sol
dados, que tendrán lugw en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
respectivamente, los días 20 del co
rriente y 5 de marzo; bajo apercibi
miento de declararlos prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 17.—Santiago Cela Martí

nez, hijo de Miguel y de Teresa. 

Núm. 23.—Francisco Méndez Ma
tos, de José y de Mirla. 

La Baftezn 14 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Leopoldo de Mata. 

Alcaldía constitucional de Barón 
Habiendo sido comprendidos en ei 

alistamiento de este Ayuntamienta 
para el reemplazo del Ejército del 
corríante ano de 1916, los mozos 
que a continuación se expresan, co
ya residencia y la de sus padres se 
Ignora, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, por sí, o sus re
presentantes legales, a los actos del 
sorteo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar el 20 de febrero y 
5 marzo próximo; pues de no com
parecer, les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Relación que se cita 
Núm. 1.—Eulogio Canal Marcos, 

hija de José y Plácida. 
Núm. 7.—Auspicio Casado Ra» 

blo, de Cayo y Simona. 
Núm. 12.—Pedro Alvarez, de Hl -

glnla. 
Burón 7 de febrero de 1916.—Ef 

Alcalde, Fernando Canal. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido a los 
actos del alistamiento y rectlf Icadón 
celebrados para el reemplazo del 
ano actual, e ignorándose el parade
ro de los mozos que a continuación 
se relacionan, seles cita por medio 
del presente para que lo verifiquen 
los dias 20 del corriente y 5 de mar
zo próximo, en que tendrán lugar, 
en esta casa consistorial, el sorteo 
y clasificación y declaración de sol
dados; previniéndoles que la presen
tación a este último acto, es obliga
toria, y de no comparecer, serán de
clarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Mig leí Pérez Carro, hijo de Nico

lás y Catalina, de Veldedo. 
Isidoro Campanero Girda, da 

A T Í ¡1 y Damlngi, ds Q ilntanllla. 
Francisco Pérez Rimo], de Gre

gorio y Sebastiana, de Veldedo. 
Lorenzo Mirlínez Rimas, de 

Agustín y Manuela, de Idem. 
Antonio Alvarez Fernández, de 

Rosendo y Rosa, de Qulntanllla. 
Rosendo Qjrda Burlo, de Agus

tín y Flora, de Bonillos. 
Tomás G ircla R irnos, de Eugenio, 

y Concepción, de Rodrlgttos. 
Emilio Perrero Campanero, de 

Nicolás y Manuela, de Brazuelo. 
Agustín Cimpanero Ramis, de 

Lucas y M?g4alena, de Qulntanllla. 
Francisco González Vegj, de Ma

teo y Bernarda, de Pradorrey. 
Brazuelo 12 de febrero de 1916.— 

El Alcalde. FáUx Carro. 

Don Bernardo Fernandez Arlas, 
Juez munidpal del Ayuntamienta 
de Truchas. 
Hace saber: Que se halla Vacante 

la plaza de' Secretario de este Juz
gado; y de conformidad a las dispo
siciones legjles vigentes, se obre 
concurso por t é rmino de quince 
dias, a contar desde el siguiente al 
de la publlcadán de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL; pudlendo los 
aspirantes presentar, dentro de di
cho plazo, sus solicitudes documen
tadas, con arreglo al art. 13 del Re
glamento de 10 de abril de 1871. 

Truchas 29 de enero de 1916.—t 
El juez, Bernardo Fernández. 



MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A I N S P E C C I Ó N I . 

DISTRITO FORESTAL D E L E Ó N 

i y « c i i e l ¿ n del plan de aprovechamientoa, para el afta fereatol de 191% á 1WIO, aprobado por Rea l orden de S de oelu-
bre de 

SEGUNDAS SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un período de cinco años, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados < Puei tos Pirenálcos, > que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res
pectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que 
fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 de noviembre de 1915: 

N & t t c r o 

m o n t e 

129 
155 
139 
143 
144 
144 
157 
167 
172 
181 
190 
220 

A j u n U m l e u t o a D e n o m i n a e i ó B de los paatmderw 

Nimiro y e f e » d€ s*-
Hüdci 

L e n u Cabrio C e U l i r . 

T a s a c i ó n 
anual 

PusUu 

FtcU y tura di la ulebn 

D í a Hora 

Presupuesto, 
de 

indemnisa-
cionea 

anuales 

Pesetee Cte.. 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Cabrilianes 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Lineara 
Idem 
Mullas de Paredes. 
Idem 
Palacios del Sil 
San Emiliano 
Idem : 
Idem... 
Idem 

Barbelta. 
Corralina y La Fonfria. 
La Mora 
Prado 
Revezo 
Abesedo 
La Peña 
Penaforeda 
El Collado 
Vcclbsr 
Torrtfecio 
Legos y Coreos 
Solape ña 
Rincón 
Viardln 

Boca de Huérgano.. • . Las Calares 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

El Hoyo 
Qustalapledra. 
La Solana.... 
Va l tapón . . . . . 
Valdebriellas.. 
Pandóte 
Valdesolle. 

S32 
232 

435 

435 
435 
435 
435 , 
435 Idem. 
479 Llllo. 
484 ¡Idem. 
488 Maraña .Las Quintas 
495 Posada de Valdeón ijover.... 
495 i Idem Trepana.. 
495 Idem Vaicebao 
515 Reyero Valdegulsenda Reyero, 
518 Idem Los Riberos . . .IVlego-. 
519 Idem ¡Remolina Pallide. 
525 Riaño :Peñalfsmpa Horcadt 
527 Idem.. La Solana 'Anciles, 
527 Idem Llerenes... Idem.... 
527 Idem Redlornos de Abajo Idem... 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
638 I Cármenes iMutias y otros iCanseco 11 5601 > 
642 [ídem iGudpeña (Piedrefita I! 1801 12 

. . . MeroyyScmiedo 812 

. . . La Riera. 720 

. . . Qulntanilla 180 

. . . Vega de los Viejos... . 580 
. . . La Cuela y sus barrios 480 
. . . Idem e Idem 180 
.. .Sena 176 
• •• Abelgas 17U 
. . Villtbtndin 272 
. . • Los Bayos 72 
• • • Salientes y otros 280 
. . .RioUgo 624 
. . . Torre barrio 264 
. . . Idem 192 

. . . . Idem 156 
PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 

• • Boca de Huérgano y 
otros 

. . • Idem e Idem 
• • Idem e Idem 
• • Idem e idem.. . . . . . 
• • • Idem e idem 
• . • Idem e idem 
•. • Camposollilo 
. . Solle 
• • • Maraña 
. . . Posada y otros... 

Idem e idem 
Idem e idem 

6 
16 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
4 
8 

16 
2 
2 

148 
180 
180 
120 
120 
148 
216 

1X80 
180 
338 
300 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
180 

567 
515 
137 
411 
350 
130 
132 
141 
199 
58 

207 
454 
176 
136 
112 

109 
131 
131 
88 
88 

109 
162 
759 
122 
248 
230 
135 
JOS 
241 
508 
225 
238 
243 
128 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
í dem. . . 
Idem... 
Idem.. . 
idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 

20 10 
20 10 1|2 
20 11 
20 11 1)2 
20 12 
20 12 1)2 
16 11 1)2 
16 12 
15 I I 1|2 
15 12 
15 10 1)2 
18 10 
18 10 1|2 
18 11 
18 11 1(2 

11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
13 112 
12 
12 1|2 
I I 
10 
10 1|2 
11 
11 
11 1¡2 
12 
10 1(2 
11 
11 1|2 
12 

254 ¡Marzo. 
199 Hldem .. 15 |li l!2¡| 

17 05 
27 60 
12 55 
35 45 
30 60 
12 15 
12 60 
12 90 
21 80 
7 80 

17 80 
35 40 
17 55 
12 65 
24 >. 

27 90 
27 75 
29 70 
28 10 
n 10 
27 90 
20 25 
45 85 
33 75 
25 80 
42 45 
33 75 
36 85 
29 45 
56 85 
29 35 
28 05 
26 60 
24 25 

32 25 
18 15 

Madrid 31 de enero de 1916.—El Inspector general. Segundo Cuest?. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Al va re z Garda (José), hijo de 

Francisco y de María, natural de 
Magaz, provincia de León, prefe-
sión jornslf ro, de 2) años de edad, 
domiciliado últinumer.te en Magsz, 
y tujeto a expediente per htbtr fal
tado a ccrcentrecKn a la Caja de 
Recluta de Astctga, pera su destino 
a Cueipo, coirperecerá dentro del 
término de treinta días en Bmgos, 
•ate el Juez instructor, D. Alfonso 
Gutiérrez de la Higuera, priirtr 
Tenienh-. con destino en el Rigi-
míenlo L&ncercs de Erpcña, de 
gutrnlciór en Burgrs; btjo aperci
bimiento de ser declarado rt beldé si 
i r o eticifia. 

Burgos 8 de fibrtro de 1916.=-

Eljuez Instructor, Alfonso Gutié
rrez de la Higuera. 

VilIfrPérrz Uu*to) , hijo de Fe
lipe y de Argela, natural de Cela
da (Le¿n), de estado soltero, pro
fesión jorr alero, de 22 años de edad, 
y cuyas señas personales se igneran, 
domiciliado últlmementeen San Jus
to de la Vega, y sujeto a expediente 
por titber faltado a corcentrsclón a 
la Ceja de Recluta de Astcrga, pera 
su destino n Cuerpo, comparecerá 
dentro del-térmlno de treinta dias en 
Btrgos, ante el Juez instructor, don 
Menso Gutiérrez de la Higuera, 
ce n destino en el Rfgimlento Lan
ce res de España; bajo apercibí-

miento de ser declarado rebeldes! 
no lo efectúa. 

Burgos 8 de febrero de 1916'.= 
El Juez instructor, Alfonso Gutié
rrez de la H'guera. 

AÑ5ÑCIO PApiTlCULÁR 

BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 
Hebiérdose extraviado el resguar

do del depósito Iransmislbie, número 
7.240, de pesetas nominales, 21.ICO, 
en 4 por 100 Interior, expedido por 
esta Sucursal en 8 de julio de 191?, 
a favor de D.a Amella Miguel Gar
cía Canseco, se anuncia t í píblkit 

por primera vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar, ¡o veri
fique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde la primera Inserción 
de este anuncio en los periódicos 
cflclales G cela de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 6.° del Re
glamento vigente de este Barco; ad-
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica
do de dicho resguardo anulando el 
primitivo, y quedando el Banco 
exento de toda responseblifdad 

León 17 de febrero de 1Q.6 —E! 
Secretarlo, José de Orla. 

Imprenta de la Diputación provincial 


